RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003916, Ent. N° 2968/14.)

      VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Paysandú, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 cuyo objeto es la “Adquisición de reactivos dependientes de equipos para Laboratorio Central y CTI”; 

  RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones la página web de Compras Estatales (22/11/2013), en el Diario Oficial (25/11/2013) y en la Revista “Contacto” (23/11/2013); 
                                             2) que luce Acta de Apertura, de fecha 16/12/2013, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ENOL S.A., TRESUL S.A., ROCHE INTERNACIONAL LTDA., BIOERIX S.R.L., ZIGEL LTDA. (Novamedical), LAB IVD URUGUAY S.A., BIOKEY S.A., NAFECOR S.A. (Microlab), IZASA URUGUAY S.A., CABINSUR S.A. (Biodiagnóstico),                           EUBIOSIS S.R.L.  y REACTIVOS DEL URUGUAY S.A.; 
                                             3) que la Administración concedió un plazo de 48 horas hábiles según el Artículo 65 del T.O.C.A.F. a: 
3.1)   todos los oferentes para que presenten referencias documentadas; 
3.2) las empresas TRESUL, ZIGEL, CABINSUR y REACTIVOS DEL URUGUAY para que presenten Resolución de Habilitación por el MSP vigente;

3.3) las empresas ROCHE y EUBIOSIS  para que presenten certificado notarial con datos actualizados de objeto, construcción, representación de la sociedad y nómina de socios; 

4) que todas presentaron las referencias documentadas. La firma TRESUL presentó habilitación del Ministerio de Salud Pública del año 2005, ZIGEL presentó solicitud de habilitación presentada ante el Ministerio de Salud Pública de fecha 17/12/2013, esto es, con posterioridad a la solicitud efectuada por la Comisión Asesora; CABINSUR presentó habilitación del MSP de fecha 11/10/2011 (la cual posee una duración de 5 años según surge de la misma); REACTIVOS DEL URUGUAY presentó habilitación del MSP de fecha 11/11/2010 (la cual posee una duración de 5 años según surge de la misma). EUBIOSIS y ROCHE presentaron los Certificados Notariales solicitados; 
5) que luce evaluación y cuadro comparativo elaborados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 5/3/2014, de la que surge que una vez chequeado el cumplimiento de los requisitos mínimos decide solicitar mejora de oferta a las siguientes empresas: BIOERIX S.R.L. (ítems 1 al 27 contra colocación de 2 Eq. Architect i 4000), LAB IVD S.A. (ítems 1 al 20 y 22 al 27 op A, contra colocación de 2 Eq. CB350 i), BIOERIX S.R.L. (ítems 29, 30, 33, 35, 37, 38, 39, 45, 46, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 52, 73, 90, 91 y 92, contra colocación de Eq. ARCHITECT i 1000), NAFECOR S.A. (ítems 36, 40 al 43, 47 a 50, 53, 59, 63 al 72, 74 al 81, 83 y 93), LAB IVD S.A. (ítem 95),  BIOKEY S.A. (OP. A y B para el ítem 95), IZASA S.A. (por razones técnicas para el ítem 95), TRESUL S.A. (ítems 101, 102, 103 y 104), BIOERIX S.R.L. (ítems 105, 106 y 107, para estos ítems se descarta a la empresa BIOKEY S.A. por falta de antecedentes en el mercado de sus equipos), IZASA S.A. (para el ítem 110). Dicha Comisión decidió solicitar muestras correspondientes al ítem 108 a los oferentes NAFECOR S.A. y REACTIVOS DEL URUGUAY S.A.; 
6) que se adjunta acta de apertura de mejora de oferta, de fecha 24/3/2014, de la que surge que una vez chequeada la documentación requerida en acta anterior, dicha Comisión decide solicitar aclaraciones: 

6.1) a la empresa BIOERIX S.R.L. acerca de si su propuesta incluye la colocación de dos equipos ARCHITECT C4000 para los ítems del 1 al 27 y un equipo ARCHITECT i 1000 para los ítems 29, 30, 33, 35, 37, 38, 39, 45, 46, 55, 57, 58, 60, 61, 62, 73, 90, 91 y 92; 
6.2) a la empresa IZASA S.A. acerca de si la propuesta del ítem 13 es comprensiva de todas las áreas o si es indistinta para cualquiera de ellas. En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. se confirió a los oferentes un plazo de 48 horas hábiles y se informa que se efectuó la publicación en la web de Compras Estatales. Vencido dicho término se continuaría con el estudio de las ofertas. Asimismo se adjuntan respuestas cursadas por las firmas IZASA URUGUAY S.A. y BIOERIX; 
7) que conforme Resolución Nº 43/2014, de fecha 3/4/2014, dictada por el Director del Centro Departamental de Paysandú  solicitando rectificar la solicitud de mejora de precio para los ítems comprendidos bajo el sub- área de inmunología II, contra colocación de equipos de igual porte, haciendo lo mismo extensivo a los Laboratorios BIOERIX, IVD y NAFECOR; 
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30/4/2014, sugirió la Adjudicación de reactivos dependientes de quipo, teniendo en cuenta en primer lugar el precio ofertado, luego las prestaciones del equipamiento ofertado a préstamo contra el consumo de tales reactivos (que abarque el mayor número de técnicas solicitadas); y por último las consideraciones técnicas en cuanto al tipo de técnica de análisis ofertada/equipamiento. Se tiene en cuenta a su vez, que el laboratorio está subdividido en áreas, de acuerdo a la normativa vigente y que cuando se consideró necesario se solicitó equipamiento con idénticas prestaciones por duplicado, con la finalidad de asegurar la continuidad de las prestaciones ante eventuales desperfectos y/o procedimientos técnicos de mantenimiento.  

 9) que la adjudicación se aconseja conforme al siguiente detalle: BIOERIX  S.A. Sub Área Bioquímica (A): 1 – 27 ($ 1:226.434), BIOERIX S.A. (Sub Área Inmunología 1 (B): 29, 30, 33, 35, 37, 38 y 39             ($ 207.140,26), REACUR S.A. Sub Área Inmunología 1 (B): 34 ($ 240.625), NAFECOR S.A. Sub Área Inmunología 1 (B): 36 ($ 40.700), NAFECOR S.A. Sub Área Inmunología 2 (C): 41, 42, 47, 48, 49, 53, 58, 59, 60, 61, 64, 66, 67, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 93 ($ 2:454.320); BIOERIX S.A. Sub Área Inmunología 2 (C): 40, 63, 65, 68, 69, 90, 91, 43, 45, 46, 50, 62, 88, 89 ($ 1:187.136), CABINSUR S.A. Sub Área Inmunología 2 (C): 44, 52 opción A, 54 opción A; 84 opción A e ítem 86 opción A; ítem 51 opción B y 87 opción A. ($ 231.660), ZINGEL LTDA., Sub Área Inmunología 2 (C): 85 ($ 45.870), CABINSUR S.A. Sub Área Hematología (E y F): 94 ($ 122.430), IZASA URUGUAY S.A. Sub Área Hematología (E y F): 95 ($ 1:492.260), IZASA URUGUAY S.A. Sub Área Coagulometría (G): 96, 97, 99 y 100 ($ 805.860), ROCHE Sub Área Coagulometría (G): 98 ($ 351.420), TRESUL Sub Área Bacteriología (H e I): 101, 102, 103 y 104 ($ 6:246.625), TRESUL Sub Área Bacteriología (H e I): 105, 106, 107 ($ 1:575.420), REACUR S.A. Sub Área Orinas (J): 108  ($ 100.980), BIOERIX S.A. Sub Área Orinas (J): 109                 ($ 11.891), IZASA URUGUAY S.A. Sub área Gasometría CTI (K): 110              ($ 176.814), ENOL S.A. Sub área Electroforesis (L): 111 ($ 198.000); 

10) que se adjunta Resolución Nº 72/2014, de fecha 8/5/2014, mediante la cual se efectúa la adjudicación a favor de las siguientes firmas: ENOL S.A.: total de $ 198.000 (impuestos incluidos), TRESUL S.A.: total de $ 7:822.045 (impuestos incluidos), ROCHE LTDA.: total de $ 351.420  (impuestos incluidos), BIOERIX S.A.: total de $ 2:632.601 (impuestos incluidos), ZIGEL LTDA.: total de $ 45.870 (impuestos incluidos), NAFECOR S.A.: total de $ 2:495.020 (impuestos incluidos), IZASA S.A.: total de                  $ 2:474.934 (impuestos incluidos), CABINSUR S.A.: total de $ 354.090, (impuestos incluidos) y REACUR S.A.: total de $ 341.605 (impuestos incluidos), siendo el monto total adjudicado de $ 16:715.585 (impuestos incluidos); 
 11) que luce agregado Documento de Afectación Nº 000199, de fecha 7 de mayo de 2014, inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 024 Centro Departamental de Paysandú, Financiamiento 12 Recursos con afectación especial, Prog. 440, Obj. Gas. 154, Aux. 002, Total Nominal $ 8:357.793; Resumen de Operación: LP 1/2014 reactivos dep de equipos. Afectación por el período 1/7/14 al 31/12/14; 

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., el que preceptúa: “... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
                                                2) que del Artículo VIII “Adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares, surge que: “La  adjudicación se realizará en base a los precios ofertados, conocimiento del producto, presentación o cantidades por caja, frascos, kit, cantidades de ensayos por equipos y características de los equipos ofrecidos, teniendo en cuenta los antecedentes de las firmas ofertantes, en cuanto a cumplimento de contratos anteriores, puntualidad de entrega y respuesta a problemas.” Surge de lo establecido en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que no se dio cumplimiento con lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 3) que la firma TRESUL presentó habilitación del Ministerio de Salud Pública del año 2005, esto es, una habilitación que no se encuentra vigente, no cumpliendo así con el Pliego de Condiciones Particulares. Surge del texto de las habilitaciones presentadas por los oferentes  que la misma posee una vigencia de cinco años; 

 4) que la firma ZIGEL efectuó la solicitud de habilitación  al Ministerio de Salud Pública con fecha 17/12/2013, esto es, con posterioridad a la solicitud efectuada por la Comisión Asesora para la presentación de dicha documentación, motivo por el cual no cumplió con lo solicitado en el Pliego de Condiciones que rigió  el llamado;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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